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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: González Márquez, Verónica- Aprueba suscripción de contrato

 
VISTO:

la solicitud de la suscripción del contrato de locación de obra (sin relación de Empleo público) con Veronica Andrea
Gonzalez Marquez;

Y CONSIDERANDO:

que el acto se encuadra en lo dispuesto por el Decreto 1023/01, art. 25 Inc. d) pto. 2;

que se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza del H.C.S. Nro. 09/2013;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º. APROBAR la suscripción del contrato de locación de obra (sin relación de Empleo público) con
Veronica Andrea González Márquez para que realice tareas de seguimiento y confección de base de datos,
actualización de SIU GUARANI, articulación Moodle y SIU GUARANI. Respaldo técnico a exámenes finales desde el
1º de agosto al 30 de noviembre del año 2021, con una retribución total de $ 200.000 (Pesos doscientos mil con
00/100), pagaderos en 4 pagos de $ 50.000 (pesos cincuenta mil con 00/100) cada uno.

ARTICULO 2º Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos del Profoin asignados a la Secretaria
Académica de la Facultad.

ARTICULO 3º. Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba y archívese

e.s.




	numero_documento: RD-2021-569-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 3 de Agosto de 2021
		2021-08-03T14:16:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Graciela Durand Pauli
	cargo_0: Secretaria de Administración
	reparticion_0: Administración Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-08-03T16:17:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-08-03T16:17:19-0300
	GDE UNC




